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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
"1019, Año ,tcl l:"l'-nt6imo A11ivt-nuio Ludm,<:o de- Emi~:illn Z11p,it11 Safoz:ar, el Cnudi!lo del Sur~ 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
CT/SCT/028/2019 

Balancán, Tabasco. A vlintidós de abril de dos mil diecinue e. 

VISTOS. Para resolver la solicitud de ~nfirmación de clasificación de informacijn, 
establecido como tal en el artículo 48, fracción 11) de la Ley de Transparencia y Ac~o 
a la Información Pública del Estado de Tabasco.; 

1 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha veintitrés de marzo de dos mil diecinueve, la Unidad de 
Transparencia de este Ayuntamiento recibió jla solicitudes 00646719, 006481 9, 
00649819, 00651519 a través del Sistema INFOMEX-TABASCO de quien d ce 
llamarse consistente en: 1 

"Sol/cito la cantidad total y mensual de aseguramientos realizados 4or 
Seguridad Pública Municipal, durante el periodo que comprende desde el 
primer día de julio del año 2018 hasta el último día de febrero de 20ft9, 
clasificados en delitos y faltas administrativas, y estas clasificacio es 

' divididas, a su vez, en tipos de delitos y de faltas administrativas. Se 
adjunta un archivo con muestra de estructura de datos.". (sic) 

' ¡ 

SEGUNDO: Con fecha 25 de marzo del 2019, la Coordinación de Transpare ia ¡ 
remitió el oficio número: PMB/UT/SAIP/069, 070, 071, 07212019, al M.O. José Angulo'I 
Arjona, Director de Seguridad Pública, requiriendo lo antes citado. 

Por lo tanto y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el Comité de TransparenciJ del Ayuntamiento de Balancán, es 
competente para confirmar, modificar o revocar jlas determinaciones que en materi~ de 
clasificación de información (reservada o confidencial) realicen los titulares de las 
Áreas de los Sujetos Obligados de conformidall con lo establecido en el articulo 48, 
fracción II de la Ley de Transparencia y Acce.lo a la Información Pública vigentJ en 
Estado de Tabasco; 

SEGUNDO. Que derivado del análisis a las solicitudes de Información 00646 I 19, 
00648119, 00649819, 00651519,. se observa que la información se compone en 
datos específicos que describen la cantidad ~otal y mensual de aseguramie tos 
realizados por Seguridad Pública Municipal, mismos que pertenecen al lnfo me 
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CT /SCT /02812019 

Policial Homologado, registro que pertenece al Sistema de Seguridad Pública 
Nacional, cuya consulta es exclusiva de las ln

1
stituciones de Seguridad Pública Que 

estén facultad'!• en cada caso, a través de los servidores públicos que cada lnstitu~ón 
designe, por lo que el público no tendrá acceso a la información que en ellos se 
contenga y de acuerdo al articulo 110 de la Uey General del Sistema de Seguri ad 
Pública Nacional es información reservada. ! 

Por lo tanto, se actualiza el supuesto establecidó en el: 

Articulo 121, de la Ley de Transparencia 1 

Fracción XIII. Por disposición expresa de una ley, tengan tal carácter; siem re 
que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en ta 
Ley y no la contravengan; así como las p/evistas en tratados internacionales; 

Lineamientos Generales en Materia de Cla~ificación y Desclasificación de. la 
Información, así como para la Elaboración dá Versiones Públicas 1 

Trigésimo segundo. [ ... ] Podrá consiierarse como información reserva~a, 
aquella que por disposición expresa de una ley o de un Tratado Internacional 
del que el Estado mexicano sea parte, le otorgue tal carácter siempre que n I se 
contravenga lo establecido en la Ley General. /\ 
Para que se actualice este supuesto de reserva, los sujetos obligados debe án 

• fundar y motivar la clasificación de IS información, señalando de man ra 
esp~cífica el supuesto normativo que ~xpresamente le otorga ese carácter. 

La información referente la cantidad total y mensual de aseguramientos realiza os 
por Seguridad Pública Municipal, es intorn\ación utilizada y o generada po la 
Policía Municipal, datos que son reportados al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública como lo especifica el articulo 112 y 113, a través del 
Informe Policial Homologado que a la letra dice: 

1 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1 

Artículo 112.- Los agentes policiales que realicen detenciones, deberán ar 
aviso administrativo de inmediato al Centro Nacional de Información, d la 
detención, a través del Informe Policial Hbmologado. 

' 
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1 

CT /SCT /028/!2019 
1 

Artículo 113.- El registro administrativo, de la detención deberá contener al 
menos, los datos siguientes: l. Nombre y, en su caso, apodo del detenido 11. 
Descripción física del detenido; 111. Motivo, circunstancias generales, luga y 
hora en que se haya practicado la detención; IV. Nombre de quien o quie, es 
hayan intervenido en la detención. En su caso, rango y área de adscripción, Y, V. 
Lugar a donde será trasladado el detenida. 

Artículo 11 O de la Ley General del Sistema Je Seguridad Pública último pár fo 
que a la letra dice: 1 

"Se clasifica como reservada la informadón contenida en todas y cada una de 
las Bases de Datos del Sistema, asi ,como los Registros Nacionales }la 
información contenida en ellos, en materia de detenciones, información crimi al, 
personal de seguridad pública, personal y equipo de los servicios de seguri ad 
privada, armamento y equipo, vehículos, ¡huellas dactilares, teléfonos celula es, Á 
medidas cautelares, soluciones alternas_ y formas de terminación anticipa a, 
sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, ciya 
consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que es\én 
facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que c da 
Institución designe, por lo que el público ho tendrá acceso a la información ue + 
en ellos se contenga" (SIC). 1 _ 

Por lo. tanto, la información solicitada, p~rtenece a los Informes Polici ,les 
Homologados, y a su vez estos a la base de datos y registros del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, información que de acuerdo al artículo 11 O de la Ley en la mal I ria 
es reservada. 1 

SEXTO. Que de conformidad con el artículo 112 de la Ley en la materia, se apli la 
siguiente: 1 

' 
PRUEBA DE DAfilO 

' 
1 

La información solicitada forma parte de las bases de datos y registros del Sist ma 
Nacional de Seguridad Pública, siendo los artítulos 112 y 113 de la.Ley General del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública los que estipulan que los Municipios deben 
proporcionar la información de las detenciones al Sistema Nacional de Seguridad a 
través del Informe Policial Homologado. Siendo en este caso que la informa ión 
solicitada se encuentra contenida en los Informes Policiales Homologados y sie do 
éstos parte de las bases de datos y registro~ del Sistema Nacional de Seguri ad 
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Pública, se encuentran reservados de acuerdo
1
1al articulo 110 de la Ley General el 

Sistema Nacional de Seguridad Pública. . 

i . 
l. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrabl e 
identificable de perjuicio significativo, al interés público o a la seguridad ~el 
Estado. [ 

Daño Presente: Existe una disposición legal de orden federal que obliga a los 
Municipios a otorgar información al Sistema I Nacional de Seguridad Pública a 
mantenerla con el carácter de reservado, por lo tanto, divulgar la información sup ne 
un acto que contraviene esta disposición feder81; en el caso que nos ocupa, se trata 
de información que pertenece a los Informes Policiales Homologados, en dondelde¡ 
acuerdo a los artículo 112 y 113 de la Ley General de Seguridad Pública deben'! 
entregarse al Sistema Nacional y adquiere el carácter de información reservada. P r lo 
tanto, el riesgo de divulgar la información radica¡ no solo en contravenir una ley fed al, 
sino que se exponen datos y registros que pertenecen y son usados en las estrate ias 
de Seguridad Nacional para la prevención y per.\ecución de los delitos. 

1 

11. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 
general de que se difunda. · 

; ' 
1' 
• 1 

i 
1 

Daño Probable: La divulgación de la informacibn supone contravenir una disposi ión 
federal que expresamente mandata la reserva de la información. Misma que es us da 
en las estrategias de prevención y combate a ios delitos por parte de la autorida es 
Municipales y Federales al ser parte esta información de los datos y registros del 
Sistema Nacional. Por lo tanto, en este caso re'sulta de mayor importancia el derecho 
a la vida, a la seguridad, a la paz social y a lla integridad física que el derecho de 

1 acceso a la información. 

111. La limitación se adecúa al principio db proporcionalidad y represen! el J 
medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

. 1 " 

Daño Especifico: Al reservar la información se restringe el derecho de acceso la 
información, sin embargo, se protegen los deí8chos a la vida, a la paz social, a na 
vida digna. Por lo tanto, para evitar el perjuicio que supone la divulgación d la 
información se determina p~ocedente su reservá como medio menos restrictivo. 

En este sentido, se emite la siguiente: 
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RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE BALANCAN 

' 
PRIMERO. De conformidad con el artículo 48 fracción II de la Ley e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Taba co 
en concordancia con los Lineamiehtos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la I Información, así como para la 
elaboración de Versiones Públicas: 

SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN lo.E RESERVA TOTAL DE LA 
INFORMACION 

INFORMACIÓN QUE SE CLASIFICA: La cantidad total y mensual de fi 
aseguramientos realizados por Seguridad Pública Municipal. 

1 

PARTE O PARTES QUE SE RESE1RVAN: Reserva Total de la 
Información 1 

PLAZO DE RESERVA: Cinco Años. 

AUTORIDAD QUE RESGUARDA LA 11':'FORMACIÓN: Lic. José Áng lo 
Arjona, Director de Seguridad Pública del Ayuntamiento de Balancán 

SEGUNDO. Se instruye a lá Unidad di Transparencia para que e ita 
' 1 

reservada. , 
Acuerdo de Negativa de la Información por tratarse de informac'ón ~ 

• 1 -1 
Publíquese la presente Acta, Resolución y Acuerdo en el portal de 1 

transparencia de este Sujeto Obligado a1 fin de dar cumplimiento a la ey 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

1 

Tabasco, inclúyase al índice de acuerdos de reserva y notifíquese al 
solicitante. 

5 
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1 

SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
' 

. CT/SCT/02812019 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, los integrantes de este Co ité 
de Transparencia, Lic. Javier Álvarez O~orio, Presidente del Comité e 
Transparencia, Lic. Fernando Palacios Hernández, Secretario del Comité 
de Transparencia y Lic. Roger Armado Pozo Aguayo, Vocal del Comité de 
Transparencia, todos de este Ayunta~iento de Balancán, Tabas o, 
quienes certifican y hacen constar. 

PROTESTAMOS LO NECESARIO 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

R NDO LIC. JAVI R 
ÁLVAREZ OSORIO 
PRESIDENTE DEL 

COMITE 

LIC. R RMADO 
CIOS 

,....-.,,-RNÁNDEZ 
SECRETARIO. 

PO AGUAYd 
VOCAL 

6 
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ACUERDO DE RESERVA TOTAL DE LA INFORMACIÓN 

CONSIDEJNDO 
1 

PRIMERO. Que el Comité de Trans'parencia del Ayuntamiento de 
Balancán, es competente para confirmar, modificar o revocar las 
determinaciones que en materia de clasificación de información 
(reservada o confidencial) realicen los tit4lares de las Áreas de los Suje os 
Obligados de conformidad con lo establecido en el artículo 48, fracció 11 
de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública vigente en 
Estado de Tabasco; 

SEGUNDO. Que derivado del análisis l Ias solicitudes de lnformac ón 
00646719, 00648119, 00649819, Od651519, se observa que la 
información se compone con datos específicos que describen ·1a canti ad!/ 
total y mensual de aseguramientos realizados por Seguridad Públ ca 
Municipal, mismos que pertenecen a'I Informe Policial Homologa o, 

' registro que pertenece al Sistema de Seguridad Pública Nacional, c ya 
' consulta es exclusiva de las Instituciones de Seguridad Pública que es én 

facultadas en cada caso, a través de los servidores públicos que c da 
Institución designe, por lo que el público ho tendrá acceso a la informac ón 
que en ellos se contenga y de acuerdoial artículo 11 O de la Ley Gen ral 
del Sistema de Seguridad Pública Nacional es información reservada. 

TERCERO. Que derivado de las fur'ldamentaciones y motivacio es 
vertidas en la Sesión del Comité CT/CSt/028/2019, se estima procede te 
emitir el Presente Acuerdo de Reserva Tbtal de la Información. 

Por lo que, se instruye a la Unidad de ~ransparencia emita Acuerdo de 
Negativa de la Información por tratarse de información reserva a. 
Publíquese. 1 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, los integrantes de este Co ité 
de Transparencia, Lic. Javier Álvarez Osorio, Presidente del Comité de 

. ' . 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA: 
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1 

Transparencia, Lic. Fernando Palacios Hernández, Secretario del Comité 
de Transparencia y Lic. Roger Armado Pozo Aguayo, Vocal del Comité be · 
Transparencia, todos de este Ayuntamiento de Balancán, Tabasto, 
quienes certifican y hacen constar. 

PROTESTAMOS LOlNECESARIO 
INTEGRANTES DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

1 

ANDO 
1 t'l'ILACIOS 

RNÁNDEZ 
SECRETARIO. 

LIC. JAVIER . LIC. ARMADO 
ÁLVAREZ O~ORIO 
PRESIDENTE DEL ,, 

COMITE 

PO AGUAY 
VOCAL 

8 
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de Balancán, Tabasco 2018-2021. 
1 

Direccion de Seguridad Publica 
~2tl19. ,\h,. riel Ceok1'ium Anh·~'N!rir> Ludumo,h.· l::mil1:,nn k.-pala S,,bmr. cl Cau<lil!u di~ Sur" 

Balalcan, Tabasco, a 26 de marzo de 2019. 
1 

Oficio núm.: DSPM/343/2019. 
Asunto: el que se indica. 

Luis Antonio Trln!dad Baños 
Coordinador de Transparencia 
Y Acceso a la información Pública 

.•,presente 

En atención al oficio PMB/UT/SAIP/069--070--071--072/2019 de fecha 25 de marzo del 
presente, mediante el cual envía a esta Dirección de Seguridad Publica, requerimiento con folio 
00646719, 00648119, 00649819, 00651519, presentada por quien dice llamarse 

, consistente en: "solic~o la cantidad total y mensual de 
aseguramientos realizados por Seguridad Pública Municipal, durante el periodo que comprende 
desde e! primer día de julio del año 2018 hasta el último día de febrero de 2019, clasificados en 
delitos y faltas administrativas, y estas clasificaciones divididas, a su vez, en tipos de delitos y de 
faltas administrativas. Se adjunta un archivo con muestra dé estructura de datos.". (siC). 

1 
Me permito informar que la información requerida es de naturaleza reservada, por lo que se 

deberá proteger los datos requeridos y clasificar la totalid*d i::omo información reservada, ya que 
dichos datos están vinculados con datos sensibles; es dec;ir, información de naturaleza reservada 
por formar parte de las bases de datos y registros Nacionales, ya que se encuentra establecido que 
los integrantes del Sistema están obligados a compartir la información sobre Seguridad Pública que 
obre en sus bases de datos con las del Centro Nacional de Información, en los términos de las 
disposiciones normativas apllcables, así comó los Registros Nacionales y la información contenida 
en ellos, en materia de detenciones, información criminal, persona! de seguridad pública, personal y 
equipo de los servicios de seguridad privada, armamento y equipo, vehículos, huellas dactilares, 
teléfonos celulares, medidas cautelares, soluciones alternas y formas de terminación anticipada, 
sentenciados y las demás necesarias para la operación del Sistema, cuya consulta es exclusiva de 
las Instituciones de Seguridad Pública que estén facultadas 'en cada caso, a través de los servidores 
públicos que cada Institución de~igne, por lo que el públiCÓ no tendrá acceso a la informac!ón que 
en e!!os se contenga, que por disposición expresa el artídulo 110 de ta Ley General del Sistema 
Nacional de ·seguridad Pública, es de naturaleza reservada1

• ~""'c==~"'-

'---· 

1 

'1-llNTO 
-i!-,o;,:. ""'ºº 04 

Por lo que convoco al Comité de Transparencia ~ fin que confirme la clasifica ~ "'"'+~:.r~ .... 
información ca a como 10 eStabtece el artículo 4a F ión 11, y el artículo 1 11:Tr · · \ 7, 
XIII de la Le ~ ·a y Acceso a la Información Pjubli del Estado de Tabas ~ '6 

.:,,.-\'r- .,,:, "~~- /.>, t y- o" ., V ,_ 
s·, '9trd .. l'o.:Q echo la·ocasión para enviarle un rdial saludo. \ ... _ 

., .,,,~ 1 •.• , :-- ~ ,~m, 
C9<JR. N, T AB/>,'. 

lR,1,1/i NA.e I óN AT 

M.D. JO 
DIRECCióN OfDlRECTOR DE 

c.cp.ArchivoSE~UR!OAD PUBLICA 

OARJO 
D PÚBLIC 

. U I NFiJ1t:ir!1A. ~ -~¿C NI D4D 
%o h,0 ; J '1iej1~ A 

UNIC1PAL. · O f~ i,,0 

2t/o,lrv 
Calle Melchor Oearopo ~/n, Col. Centrp, Balan,·n, Tabaseo. íloo /41 .) e, ;n 

•o. . C.P. 86930, Tel. Ol.-934-~4 4-01-38 o ... 

( 
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, ' 
COORDINACION DE TRANSPARENCIA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Balancá~, Tabasco¡ a 2S de marzo del 2019. 
Ofldo No.: PMB/UT/SAIP /069·070•071-072/2019. 

, Asunto: Requerimiento de In{ormad6n. 
• M.D. José Angulo Arjona. 

Director de Seguridad Pública Munldpal 

ArN: C Patricia S6nchez A costa. 
Enlace de Transparencta • 

presente: \ 
En atención a la solicitud de información .presentada por quien dice llamarse 

' , en la cual solicita información consistente en: 

FOLIO 

00646719 
00648119 
00649819 
00651519 

REQUERIMIENTO 
u Soliclto la cantidad total y menSual de aseguramientos realizados por 

Seguridad Pública Municipal, duran~e el periodo que comprende desde el 

primer día de julio del afio 2018 h1sta el último día de febrero de 2019, 
' dasificados en delitos y faltas administrativas, y estas clasificaciones 

divididas, a su vez, en tipos de delitos y de faltas administrativas. se adjunta 

un archivo con muestra de estructura de datos.". (sic). 

Con el fin de dar respuesta en términos de ~ey a este requerimiento de información, con 
fundamento en la fracción III del artículo 50. de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, le sOiicito atentamente, haga llegar la información 

¡ __ 
Dicha información se deberá entregar de forma electrónica, digitalizada ~ escaneada y 

reSguardada en memoria USB o Disco de CD o cualquier rriedio ' 
Sin otro particular y agradeciendo su apoyo, hago pr ~~ co.,. , ara enviarle un 

. +: o"' ,,,. (. 

solicitada en un término no mayor a 2 dias hábiles. 

1: 
I' 

',I 

cordial saludos. ; ~ · , f ! .,.~ \ , H l'-.Y!:_J~'·"•,".\M~f.lff.i m~Tn 
ATENTAM NTE · .. ~! 1/j}~aAUNOS~,TA~r&CO 

i\ 

¡~ fJ/4 '!ro~. 
' -., 1 2~AR ·2;1 , ,,,¡ __ '.'.:'J¡, 

'!}, r, c·cr " . :. , ' " i¡¡ 
11; l,.i'.', • · · l .... :. ,. . ~ 

DE TRANSPARENCIA 

C' ,- • -· ""/1, ·;J;4 IL ..: ..... ;.,,~:.,,d. /~ -
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